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De mi consideración

Es grato dirigirme a ustedes, en cumplimiento del Decreto ño 8360/2022, con el fin
de rem¡tir adjunto, para los fines pertinentes, copia de la Resolución DINAVISA No 264, de
fecha 29 de jul¡o de 2025, por med¡o de la cual se designa a la Qca. fta. Al¡son Rocío
Iglesias, con C.I. No 4.190.253 de la Dirección de Dispodtivog Medicos y Odontologicos de
la Dirección General de Evaluadón y Registros san¡t¡rios, de la D¡recc¡ón Nac¡onal de
V¡g¡lancia Sanitaria - DINAVISA, a part¡c¡par en la 28a Ses¡ón del furo lntem¿c¡onal de
Reguladores de Dispos¡tivos Medicos (IMDRF) a real¡zarse del del 15 al 19 de sepüembre
de 2025 en el Centro de Convenc¡ones de Sapporo, Shiroishi-ku, lapón; y los furmularios
pertinentes.

Cabe menoonar que los gastos inherentes a la part¡c¡pación de Ia funcionaria serán
financ¡ados coñ recursos presupuestarios de la Dire€c¡ón Nacional de V¡gilancia San¡taria
. DINAVISA.

Hallo propic¡a la oportun¡dad para saludarles cordialmente,
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